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Elecciones estaduales en México. Una radiografía política de cara a las presidenciales 

de 2018 

 

¿Qué se elige el próximo domingo 4 de junio en México? Elecciones locales ordinarias en 

los estados de: Coahuila, México, Nayarit y Veracruz. Votará casi 19,8 millones de 

mexicanos, la cuarta parte del padrón nacional de electores. En Coahuila, México y 

Nayarit, se elige el cargo de Gobernador para un periodo de seis años no reelegible.  

La atención estará centrada en el Edomex, donde los electores podrán votar por el sucesor 

de Eruviel Ávila para el periodo 2017-2023. Ese estado es emblemático, pues allí gobernó el 

actual presidente Enrique Peña Nieto gobernó durante el período 2005 a 2011, y además 

estuvo bajo el mandato ininterrumpido del Partido Revolucionario Institucional (PRI), desde 

que éste fue creado en 1929.  

Ávila, potencial aspirante a la candidatura presidencial en 2018, evidencia, a nivel local, lo 

mismo que Peña Nieto en el plano federal: un creciente desgaste del partido otrora 

hegemónico. Sobre todo, luego de la derrota más aguda de su historia en una disputa por 

gobernaciones en las elecciones del 5 de junio de 2016, en la cual perdió la mayoría del 

control del territorio nacional, reteniendo sólo 15 de las 32 entidades que componen la 

Unión, y entregando a la oposición 4 estados en los que había gobernado 

ininterrumpidamente durante 86 años.  

El principal desafío del PRI proviene, no obstante, de una izquierda que no ha logrado 

presentar un frente unido. Las alternativas de dicha tendencia política son el Partido de la 

Revolución Democrática (PRD) y el más recientemente constituido Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena), cuyo fundador y líder, Andrés López Obrador se 

posiciona favorablemente para la disputa en 2018. Anteriormente, había buscado la 

Presidencia en 2006 con el PRD, perdiendo ante el candidato del PAN, Felipe Calderón, y 



 

 

nuevamente en 2012, cuando fue derrotado por el aspirante del PRI y actual presidente, 

Peña Nieto, luego de lo cual abandonó ese partido.  

En este sentido, las presentes elecciones ofrecerán a los analistas políticos una radiografía 

del clima electoral para los comicios presidenciales del año siguiente. 

Las claves de la elección 

● Las elecciones locales en el Estado de México, presentan a los analistas políticos una 

radiografía del clima electoral para los comicios presidenciales del año siguiente y son un 

trampolín para los candidatos que disputan su gobernación al escenario nacional. 

● El Edomex es la entidad que tiene el padrón electoral más grande del país: más de 11.3 

millones de ciudadanos que pueden sufragar, lo que representa el 13.4% del total nacional 

de votantes. El 2.4% del electorado del país está en Coahuila, compuesto por una lista 

nominal de poco más de dos millones de electores, mientras que Nayarit, con más de 800 

mil, retiene el 1,0%. 

● Actualmente, las tres gobernaciones que se disputarán están en manos del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). En el Estado de México la ventaja con la que se ha 

llevado las elecciones para ese cargo se ha ampliado desde 1999, cuando superó por sólo 

siete puntos al Partido Acción Nacional (PAN), aunque en los mismos años no se gozó de 

buena convocatoria electoral y el abstencionismo fue la norma. En Coahuila, el PRI ha 

ganado sin ningún problema las últimas cuatro elecciones. 

● Además, tanto en Edomex como en Coahuila, el cargo de gobernador no conoce otra 

bandera que no sea la del PRI. En Nayarit, la única excepción ha sido el período 1999-

2005, cuando la coalición PAN-Partido de la Revolución Democrática (PRD) llegó al mismo. 

● Actualmente, el PRI gobierna 83 de los 125 municipios que conforman el Estado de México, 

siendo también mayoría en el Congreso local. En las elecciones estatales de 2015, 16 

quedaron en manos de Presidentes municipales del PAN, otros 16 del PRD, mientras que el 

Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ganó Texcoco, del cual es originaria su actual 

aspirante a la gobernatura del Estado, Delfina Gómez. Similar situación se da en Coahuila, 

donde el PRI domina con 28 de 38 municipios, seguido por el PAN con ocho, el Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM) y la agrupación local Unidad Democrática de Coahuila 

(UDC), ambos con uno, y es mayoría en el congreso local. De los 20 municipios de Nayarit, 

por su parte, 16 están bajo el control del PRI, tres por la alianza PAN-PRD y uno 

independiente. 

  



 

 

Panorama electoral 

 El desafío que enfrenta el PRI en las elecciones es la de conservar la gobernación de los 

tres estados, pero existen posibilidades reales de que en todos ellos se cambie la batuta 

ejecutiva.  

 Edomex: las últimas encuestas, a diez días de la elección, realizadas entre el 20 y el 25 de 

mayo por la encuestadora Hora Cero, otorgan 6,5 puntos porcentuales de ventaja a Delfina 

Gómez, con 34% de la muestra, por sobre Del Mazo, con 27,5. Por detrás se posicionó 

Juan Zepeda, del PRD, con 15,9, y recién en cuarto lugar la candidata del PAN, Josefina 

Vázquez Mota, con 13,2. Mientras que la candidata de Morena ha crecido sostenidamente 

en cuanto a intención de voto, desde agosto del año anterior, cuando obtuvo un piso de 

16% según El Financiero; Vázquez Mota ha perdido electores durante el mismo período, 

momento en que ocupaba el primer lugar con 33%, aventajando por tres puntos al 

candidato del PRI. Éste, por su parte, se ha mantenido, según la mayoría de las fuentes 

disponibles, en torno al 30% desde marzo de este año, superando a Delfina Gómez en 

varias mediciones durante ese período. Más allá de lo anterior, El Financiero releva, al día 

25 de mayo, una decisión de voto definitiva solamente entre el 50% de los encuestados, 

mientras que un 46% restante se repartió en igual proporción entre quienes aún no deciden 

y quienes contemplan la posibilidad de cambiar. 

 Coahuila: Se espera una elección muy cerrada y, aunque la tendencia de voto en la entidad 

le da la ventaja al PRI, según una encuesta dada a conocer el miércoles 24 de mayo por 

Leviatán, el candidato del PAN en coalición con el Partido Encuentro Social y los locales 

Unidad Democrática de Coahuila (UDC) y Partido Primero Coahuila (PPC) -“Alianza 

Ciudadana por Coahuila”-, Guillermo Anaya, aventaja ligeramente al oficialista -“Coalición 

por un Coahuila Seguro”-, Miguel Ángel Riquelme, con un 28.2% de intención de voto para 

el panista y 25.4% para el priista. 

 Nayarit: Si en el Estado de México y en Coahuila las elecciones del próximo 4 de junio 

presentan una, en Nayarit la oportunidad para quitarle la gubernatura al PRI se ve más 

clara. En este sentido, la encuesta del periódico Reforma, le da casi 19 puntos de ventaja al 

abanderado del PAN-PRD, Antonio Echevarría García, quien sería apoyado por 43.7% de 

los nayaritas mientras que el 24.9% se inclinaría por su contrincante del PRI, Manuel 

Humberto Cota. 

  



 

 

Información electoral 

1. Son 21 las personas que aparecerán en las boletas como candidatos, de las cuales sólo 

cuatro son mujeres y seis van por la vía independiente1 

2. En los cuatro estados se renuevan, además, diputados locales2 y Ayuntamientos3. 

3. Para poder ejercer el derecho al voto, es necesario haber obtenido la Credencial para 

Votar, identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral (INE) que avala la ciudadanía 

mexicana. 

4. La legislación dispone que los ciudadanos residentes en el extranjero podrán emitir su 

voto en las elecciones de su entidad federativa, siempre que así lo determinen las 

Constituciones de los Estados. En esta elección son dos las entidades que contemplan el 

voto desde el extranjero para el cargo de Gobernador: Coahuila y el Estado de México. 

5. Tendrán lugar simultáneamente elecciones locales extraordinarias. Éstas se realizan 

en el caso de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación haya anulado las 

elecciones por diversas irregularidades cometidas. En el estado de Oaxaca se elige 1 

Consejal al Ayuntamiento del municipio de Santa María Xadani4, y en el de Tlaxcala, 7 

Presidencias de Comunidad5. 11.339 de ciudadanos están habilitados para participar en los 

comicios extraordinarios. 

 

  

                                                 
1 Las candidaturas independientes se ven amparadas por el artículo 35 de la Constitución política, según el cual son 
derechos del ciudadano votar y ser votado para todos los cargos de elección popular. No obstante, en la práctica, el 
derecho de postular candidatos a dichos cargos ha sido una prerrogativa de los partidos políticos hasta el 14 de marzo de 
2013, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación validó las candidaturas independientes en el estado de Quintana 
Roo, una acción que sentó un precedente para los demás estados. Finalmente, la reforma político electoral del 10 de 
febrero de 2014 estableció las regulaciones que deben seguir los aspirantes a obtener una candidatura independiente a 
nivel federal, fijando los requisitos a cubrir para obtener el registro, el acceso a los recursos públicos de financiación y el 
tiempo en radio y televisión. 
2 Los congresos locales, a diferencia del federal, son unicamerales. 
3 Los Ayuntamientos son la cabeza de gobierno del municipio, división territorial de segundo nivel, y su elección y 
composición varía de un estado a otro. Veracruz está compuesto de 212 municipios, Edomex de 125, Coahuila de 38 y 
Nayarit de 20. 
4 En el mes de diciembre de 2016, el Tribunal Electoral anuló las elecciones que habían favorecido a Óscar Guerra, 
candidato de la alianza PRI-Partido Verde (PVEM), por irregularidades en el proceso. 
5 En el mes de diciembre de 2016, el Tribunal Electoral anuló las elecciones que habían favorecido a Óscar Guerra, 
candidato de la alianza PRI-Partido Verde (PVEM), por irregularidades en el proceso. 

 



 

 

Quién es quién en esta elección 

 

      

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

       
 

 

 

 

 

 

 

Alfredo DEL MAZO 

Candidato a Gobernador del Edomex 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido Verde Ecologista de México 

Nueva Alianza 

Partido Encuentro Social 

 

Tiene 41 años. Es Licenciado en Administración de Empresas por el Instituto 

Tecnológico Autónomo de México, entidad privada, y tiene un posgrado en 

Administración y Finanzas en la Universidad de Harvard. Sus primeras actividades 

profesionales se dieron en la iniciativa privada, en Banco Azteca y Grupo Financiero 

Serfin, su primer cargo en la estructura gubernamental fue en la Gerencia de 

Financiamientos y Análisis de Mercados de Petróleos Mexicanos. En 2005 al asumir 

el gobierno del Estado de México Enrique Peña Nieto, de quien es primo, lo designó 

Director General de Fomento a la Micro y Pequeña Empresa de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, que cambió su nombre a Instituto Mexiquense del 

Emprendedor y donde permaneció hasta el 18 de mayo de 2008 en que el mismo 

gobernador lo nombró Secretario de Turismo del Estado, y renunció a este último 

cargo en marzo de 2009 al ser postulado candidato del PRI a presidente municipal 

de Huixquilucan. Resultando electo para el cargo, el cual asumió en agosto de 2009. 

Fue nombrado coordinador de los diputados federales del PRI, electos para el 

período 2015-2018. En enero del 2017 Alfredo del Mazo solicitó licencia para 

contender por la candidatura del PRI al Gobierno del Estado de México. 

Delfina GÓMEZ 

Candidata a Gobernadora del Edomex 

Movimiento Regeneración Nacional 
Tiene 54 años. Es Licenciada en Educación Básica por la Universidad Pedagógica 

Nacional y Magíster por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey. Se desempeñó como maestra de educación primaria desde 1982 hasta 

1999, de 1998 a 2012 fue además Subdirectora Auxiliar de Proyectos en la 

Secretaría de Educación del estado de México y luego Directora escolar en la 

misma Secretaría. En 2012 fue postulada como candidata a la Presidencia 

Municipal de Texcoco en representación de los partidos Movimiento Ciudadano y 

Partido del Trabajo en las elecciones de ese año, aunque en ese momento ella no 

militaba en partido político alguno; resultando electa. Desempeñó el cargo hasta el 

mes de febrero de 2015 en que solicitó licencia para buscar la candidatura de 

MORENA a diputada federal por el Distrito 38 del estado de México. Postulada para 

el mismo, resultó electa para el periodo de 2015 a 2018. En enero de 2017 solicitó 

licencia a dicho cargo para aceptar la postulación como candidata a gobernadora 

del estado de México. 

Juan Manuel ZEPEDA 

Candidato a Gobernador del Edomex 

Partido de la Revolución Democrática 
Estudió la licenciatura en Derecho por la UNAM y Administración Pública por la 

Universidad del Valle de México (UVM). Trabajó como síndico procurador del 

Gobierno Municipal de Nezahualcóyotl  del 2006 al 2009 y fue presidente municipal 

en el mismo durante el periodo 2013-2015. Su cargo más reciente fue como 

coordinador de la bancada del PRD en la Cámara de Diputados del Estado de 

México. 



 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                
 

 

 

 

 

 

 

 

          
 

 

 

 

 

 

  

  

Josefina VÁZQUE MOTA 

Candidata a Gobernadora del Edomex 

Partido Acción Nacional 

Guillermo ANAYA LLAMAS 

Candidato a Gobernador de Coahuila 

Coalición "Alianza Ciudadana por Coahuila" 

Partido Acción Nacional 

Unidad Democrática de Coahuila 

Partido Primero Coahuila 

Partido Encuentro Social 

Tiene 56 años. Es economista de la Universidad Iberoamericana de San Ignacio de 

Loyola, entidad privada. Ha sido asesora de organismos empresariales como la 

Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 

(Concanaco) y la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), 

entidad que aglutina empresarios de todos los sectores. Durante la presidencia de 

Vicente Fox se desempeñó como Secretaria de Desarrollo Social y con el presidente 

Felipe Calderón fue Secretaria de Educación Pública; además ha sido diputada 

federal en el período 2009-2011. Fue la primera candidata mujer por el PAN para la 

presidencia de la República en el proceso electoral de 2012. En las elecciones 1 de 

julio, quedó en tercer lugar con el 25.41% de los votos contra el 31.59% del 

candidato del PRD Andrés Manuel López Obrador y el 38.21% del candidato 

ganador Enrique Peña Nieto. 

Es cuestionada a partir de que se hiciera público, en 2012, un desvío de 55 millones 

de pesos que se hizo con los fondos del Programa de Vivienda Rural 2012, estando 

Vázquez Mota al frente de la Secretaría de Desarrollo Social, durante los años 2000 

a 2006. En 2016 se acusó a la fundación que preside Vázquez Mota, Juntos 

Podemos, de haber recibido más de mil millones de pesos del erario público entre 

2014 y 2016. En marzo de 2017 se informó que la Procuraduría General de la 

República investiga al padre y a los seis hermanos de Vázquez Mota por haber 

recibido 17 millones de pesos de empresas fantasmas que el 14 de diciembre de 

2015 fueron denuncias por la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público por el trasiego de 400 millones de pesos de origen ilícito. 

Es Licenciado en Derecho y tiene una Maestría en Derecho Corporativo, ambos en 

la Universidad Iberoamericana Torreón. Ha sido electo Diputado al Congreso de 

Coahuila de 1997 a 1999 y alcalde de Torreón de 2003 a 2005. 

Miguel Ángel RIQUELME 

Candidato a Gobernador de Coahuila 

Coalición "Por un Coahuila Seguro" 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido Verde Ecologista de México 

Nueva Alianza 

Socialdemócrata Independiente 

Partido Joven 

Partido de la Revolución Coahuilense 

Partido Campesino Popular 

Actualmente es Alcalde de Torreón, cargo que desempeñó entre 2014 y 2016, 

cuando solicitó licencia para separarse del cargo y aspirar a ser el candidato del PRI 

a Gobernador. Es Ingeniero en Sistemas Computacionales egresado del Instituto 

Tecnológico de la Laguna. Ha sido Secretario de Desarrollo Social, Secretario de 

Desarrollo Regional en Coahuila y Secretario de Gobierno del mismo estado. 

También se desempeñó como Diputado Local y Diputado Federal. 

 

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:PRI_Party_(Mexico).svg
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https://commons.wikimedia.org/wiki/File:PSDI_Party_(Mexico).png
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Manuel Cota Jiménez 

Candidato a Gobernador de Nayarit 

Coalición "Nayarit de Todos" 

Partido Revolucionario Institucional 

Partido Verde Ecologista de México 

Nueva Alianza 
Fue diputado del congreso local entre 2002 y 2005, Presidente municipal de Tepic 

entre 2005 y 2008, ambos cargos en el estado de Nayarit, diputado federal en el 

período 2009-2012 y se desempeña actualmente desde ese mismo año como 

senador en el Congreso de la Unión. Además fue dirigente nacional de la 

Confederación Nacional Campesina. 

Antonio Echevarría García 

Candidato a Gobernador de Nayarit 

Coalición "Juntos por Ti" 

Partido Acción Nacional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido de la Revolución Socialista 

Es empresario y director general de la empresa Grupo Álica, concesionario en 

Nayarit de las marcas Coca-Cola, Volkswagen, Chrysler y Century 21, entre otras. 

No ha ejercido cargos públicos, aunque ha promovido varias iniciativas ciudadanas. 

Es hijo del ex Gobernador, Antonio Echevarría Domínguez, quien fue Gobernador 

de Nayarit entre 1999 y 2005, luego de lograr la alternancia por primera vez en la 

entidad, mediante la misma coalición PAN-PRD-PT-PRS, entonces denominada 

“Alianza para el Cambio”. 
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